
U < 1 
= | ' 
e * 7 X 

, MUNICIPALIDAD DE LA PLATA N 1%%;ea=mo JE DECRETOS 
r€mo O 2022 

FoLIO N% 002492- 
LA PLATA,() 6 IN .9099 

VISTO la presentación efectuada por la SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, informando que se necesita un reemplazante para el cargo de MAESTRO DE 

GRUPO en la Escuela Pedagógica Municipal N9 2 “Rarrio Jardín”, mientras dure la licencia 

por enfermedad otorgada, a la señora Andrea Marina D ALONZO, a partir del 17 de 

junio de 2022 hasta el 27 del mismo mes y año; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto y al efectos de no verse alterado el normal 

funcionamiento de dicho establecimiento educativo, resulta necesario designar como 

PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, a la Docente Mariana Paula EPELOA; 

Que la misma cuenta con el título correspondiente para el desempeño 

de la tarea; 

Que a tal fin corresponde dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10: Designar por el periodo comprendido entre el 18 de junio del 2022 y 

hasta el 27 del mismo mes y año, como PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, de 

acuerdo a lo establecido en el Artículo 1120 de la Ley 14656 —Régimen de Licencias-, en la 

Escuela Pedagógica Municipal N9 2 “Barrio Jardín” dependiente de la Subsecretaria de 

Educación de la Secretaria de Cultura y Educación, en el Agrupamiento Docente, Código 6- 

09-VIII -MAESTRO DE GRUPO-, a la señora Mariana Paula EPELOA, DNI. 22.272.124, 

Legajo 13.799, mientras dure la Licencia por enfermedad otorgada a su titular, señora 

Andrea Marina D ALONZO, DNI. 27.313.560, Legajo N9 16.181, quien revista en el 

Agrupamiento Docente, Código 6-09-VIII —MAESTRO DE GRUPO.- 

ARTÍCULO 20: El presente fdec'reto se% &frendado por el señor Se;retarlo de 

Coordinación Municipal. 
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